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MARCO DEL RELEVAMIENTO



Identidad de género
Es la forma de percibirse y definirse como hombre, mujer, ambos 
o ninguno. La identidad de género es independiente del sexo biológico 
y la orientación sexual.

Expresión de género 
Son los modos de expresar la identidad de género: cómo te vestís, 
actuás, caminás, hablás y te relacionás. Estas formas de expresar “feminidad” 
o “masculinidad” es establecida por la cultura imperante. 

Identidad y expresión de género



Las personas no binarias son aquellas cuya identidad de género 

se encuentra por fuera de los binarios (hombre y mujer). 

Esta es una identidad "paraguas" que se compone de muchas otras. 

Estas pueden encontrarse cercanas a los géneros binarios (demi chico, 

demi chica), fluctuar entre ellos (género fluido), ser un tercer género 

(neutrois, genderqueer) o la ausencia de ello (agenero).

Personas no binarias



Previo a este informe, no ha habido investigaciones oficiales sobre 

la población no binaria en Montevideo, siendo esta una primera 

aproximación a crear perfiles y obtener un número estimado de la misma. 

Esta investigación surge de esta necesidad de aproximarse a la población 

no binaria y conocerles, así como también lograr descubrir áreas 

de vulnerabilidad y buscar soluciones.

Propósitos de la encuesta



Antecedentes

"Persona trans: la persona que se autopercibe o expresa un género distinto 

al sexo que le fuera asignado al momento del nacimiento, o bien un género 

no encuadrado en la clasificación binaria masculino femenino, 

independientemente de su edad y de acuerdo a su desarrollo evolutivo psicosexual." 

(Inciso C, del Artículo 4, de la Ley Nº 19684)

Primera vez que se nombra 

a las personas no binarias 

en la legislación nacional

Ley N°19684 - Ley integral 

para personas trans (2019)



• La encuesta se desarrolló mediante un formulario autoadministrado disponible en la página 
web de la intendencia (el formulario estuvo abierto entre el 19 de julio y el 29 de agosto de 2022).

• Completaron la encuesta 725 personas. Tras analizar los datos recabados se realizó una depuración 
de una serie de respuestas correspondientes a personas que no se identifican como no binarias 
y se obtuvo una base con 472 casos

• El formulario incluyó preguntas cerradas y también preguntas abiertas

• Temas abordados: caracterización sociodemográfica, identidad de género, documentación, 
salud e intervenciones médicas, redes sociales, discriminación e inclusión, Montevideo. 

Metodología



RESULTADOS



Caracterización de la muestra

2 de cada 3 (67%) tienen entre 18 y 
35 años

Edad promedio: 25 años

Sexo asignado al nacer:

68% femenino

28% masculino

4% intersex.

La mayoría de las personas 

encuestadas (53%) tiene educación 
terciaria o universitaria como máximo 

nivel educativo alcanzado

77% vive en la ciudad de Montevideo

42% no contesta sobre municipio de 

residencia, entre quienes sí contestan los 

más frecuentes son B, C y CH



La muestra presenta un perfil 
particular que no es necesariamente 
representativo de las personas 
no binarias.

Inciden sobre esto:

● La modalidad y medios de 
difusión de la encuesta 

● Lo reciente de la difusión del 
término “No binario” 

Sobre las características de la muestra
La nomenclatura concreta para el no binarismo 
como tal nace recientemente, y previo a esto la 
disidencia genérica de esta índole se se vio a 
menudo solapada bajo otras identidades disidentes; 
o asociada a otros términos en diferentes culturas.

Podemos plantear, a modo de hipótesis, que es 
esperable que el término esté más difundido 
entre las personas más jóvenes y con mayor 
acceso a la educación.

Muchas personas que no se identifican ni como 
mujeres ni como varones, puede que no conozcan 
aún la terminología



Identidad de género
Porcentaje de las personas encuestadas que mencionan cada 

identidad de género

Porcentaje de las personas encuestadas que 
mencionan cada pronombre



Adecuación de documentos

NORMATIVA VIGENTE

El derecho a la adecuación de 
nombre y sexo en los 
documentos identificatorios está 
resguardado en el artículo 6 de la 
Ley Integral para personas 
trans (Ley 19684).
Las personas pueden cambiar 
nombre y sexo en la partida de 
nacimiento y nombre en la cédula 
de identidad. Las categorías 
disponibles para el cambio de 
sexo en el primero documento 
son femenino y masculino.

Porcentaje de personas encuestadas que realizaron cambios 
en su documento de identidad y porcentaje que desea 

realizarlo



Adecuación de documentos II
Motivos mencionados para no realizar la adecuación de documentos

● Inadecuación de las opciones disponibles

“No está la opción "trans no binarie"... Tendría que mentir acerca 
de mi identidad y no es algo que me parezca correcto hacer, 
ya que no soy ni hombre trans ni mujer trans.”

● Proceso complejo y burocrático; poca información

“Por falta de medios más accesibles y claros para realizar el trámite” 
“No tengo ganas de pasar por todos los trámites burocráticos”

● Disrciminación 

“Hay mucha discriminación en la sociedad. Y si siendo mujer es difícil 
conseguir trabajo, siendo neutra es mucho más difícil.”; “Aún tengo 
miedo de llamarme trans ante la sociedad”

● Falta de interés / No necesitan cristalizar su identidad de género 
en un documento

Distribución de las personas 
encuestadas según conformidad con 
las opciones de género disponible en 

formularios oficiales



Adecuación corporal
Porcentaje de personas encuestadas que realizó cada tratamiento 

médico y porcentaje que desearía realizar cada tratamiento



Adecuación corporal II
Motivos por los que no han realizado tratamientos médicos de adecuación corporal

● Temor a los resultados 

● Barreras institucionales  y desconfianza en el sistema de salud 
“Por el lado público el proceso es lento y desgastante, en mi círculo de conocidos no todes han quedado conformes 

respecto al proceso y a la cirugía brindada.”

● Falta de información

● Costo económico de los tratamientos

● Falta de apoyo familiar

● La transición médica no aparece como una necesidad para algunas concepciones no binarias
“No tengo intención de cambiar mi sexo biológico. Simplemente soy neutral a los estándares hegemónicos.”

“No me interesa, me siento bien con mi cuerpo. Tan solo no me siento dentro de los binarismos establecidos socialmente, 

ni siquiera estoy de acuerdo con su existencia.”

“Dentro de mi idea del no-binarismo creo que la apariencia visual de las personas no define una razón de género 

y no me es necesaria una apariencia más "andrógina"



Discriminación
Porcentaje de personas encuestadas que mencionan cada ámbito en el que se conoce su identidad de género y 

porcentaje de personas encuestadas que mencionan cada ámbito en el que no se respeta su identidad de género



Vínculo con la ciudad
Distribución porcentual de las personas encuestadas según qué tan amigable 

creen que es Montevideo para las personas no binarias



Vínculo con la ciudad II
Aspectos de Montevideo que la vuelven amigable 

para las personas no binarias

● Falta de información

“La tanta falta de información que tienen las personas 
hace que por ello nos terminan tratando como un chiste, 
burlándose o rechazándonos una vez que visibilizamos 
nuestra identidad.’’

● No existencia de baños de acceso universal

● El no uso de lenguaje inclusivo

● No indagar o ignorar el pronombre 

● Reconocimiento institucional
Campañas de visibilización
Baños neutros
Esta encuesta

● Características de la población
Menos discriminación que en otras ciudades
Conocimiento sobre el tema

● Presencia de colectivos LGBTIQ+ 
y espacios autogestionados

“Es que dentro de todo somos una ciudad diversa, 
donde entre las diversidades generamos cierto sostén 
y contención además de que no somos poquites si no 
al contrario las disidencias generan ruido y eso nos da 
cierta sensación de seguridad.”

Aspectos de Montevideo que la vuelven poco 
amigable para las personas no binarias



Vínculo con la ciudad III
“En mi opinión, lo que hace que una ciudad sea más o menos amigable con un 
determinado colectivo o minoría pasa en gran parte por la visión que tiene 
la población de la ciudad del mismo. Sentirse cómode caminando por 
la calle, que en establecimientos privados hayan baños no binarios, así como que en 
formularios y encuestas existan opciones no binarias de género son todos aspectos 
que van de la mano con la educación y el entendimiento de la población al respecto. 
A mi parecer, el volver a la ciudad más amigable implica informar a la gente 
y que ella esté dispuesta y abierta a nuevas perspectivas, ambos factores 
que afortunadamente se encuentran bastante presentes en la sociedad montevideana. 
Promoverlos sería el camino a tomar.”



Síntesis
● Primera iniciativa a nivel departamental de generar 

conocimiento acerca de las personas no binarias 
y contribuir así a su visibilización estadística 
e institucional.

● Muestra que si bien no es necesariamente 
representativa de la población no binaria, 
aporta ciertos indicios para seguir profundizando.



Síntesis II
● Regulación y normativa:

○ La Ley Trans reportó avances en el reconocimiento jurídico 
de las personas no binarias, en lo relativo a establecer 
garantías para la adecuación en los documentos de identidad 
y para el acceso a tratamientos de adecuación corporal.

○ No obstante estos avances resultan insuficientes:
■ La adecuación de documentos no contempla la categoría 

de género no binario; la realización de los trámites resulta 
compleja o poco conocida

■ El acceso al sistema de salud no resulta seguro 
(altos niveles de discriminacíon en servicios de salud)



Síntesis III
● Reconocimiento y respeto a la identidad no binaria:

○ Altos niveles de no respeto a la identidad de género 
en diversos ámbitos sociales e institucionales.

○ Reconocimiento de iniciativas institucionales 
favorables pero insuficientes
■ Baños neutros
■ Reconocimiento de la identidad en formularios 

estatales
■ Uso y promoción del lenguaje inclusivo
■ Campañas informativas y de sensibilización



GRACIAS!


